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Vivero número 14 ael pollgono Caramiñal G., clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Bolétín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «,Tubio número 7l>.-Con
cesionaria : Doña Asunción Tubio Ouviña. 

Vivero número 51 del polígono Caramiñal G ., clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denommado «Tubio número 18».-Con
cesIOnaria : Doña Asunción Tubio Ouviña. 

Vivero número 25 del polígono Caramiñal C., clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 «<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «Rava número lO».-Con, 
cesionario : Don Ramón Vázquez CarriL 

Vivero número 37 del polígono Caramiñal R., clasificado por ' 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296,', denominado «López número 4».-Conce
sionario : Don José Eugenio López Sánchez, 

Vivero número 38 del polígono Caramiña l R" clasificado por 
Orden millisterial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficia l 
del Estado» número 296). denominado «López número 5»,-Conce
sionario : Don José Eugenio ;"ópez Sánchez, 

Vivero número 48 del polígono Caramiñal R , clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 2961, denominado «López número 9»,-Conce, 
sionario : Don José Eugenio López S'ánchez, 

Vivero número 49 del polígono Caramiñal R. , clasificado pOI 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficia l 
del Estado» número 296), denominado «López número 10»,-Con
cesionario : Don José Eugenio López Sánchez, 

Vivero número 47 del polígono Caramiñal R., clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «López número 12»,-Con
cesionario : Don José Eugenio López S ánchez, 

. Vivero número 52 del polígono Caramiñal R " clasificado por 
Qr-den ministerial de 27 dé noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «López número 13»,-Con
cesionario: Don José Eugenio López Sánchez, 

Vivero número 12 del polígono Caramiñal R. , clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «J. G , A, número 5,-Con
cesionario : Don Jesús Gómez Abanqueiro. 

Vivero número 34 del polígono Caramiñal R" clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «J. G . A, número 7»,-Con
cesionario: Don Jesú.s Gómez Abanqueiro, 

Vivero número 51 del polígono Caramiñal R ., claSificado por 
Orden ministerial ds 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Esta do» número 296), denomina do «J. G. A. número 15».
Concesionario: Don Jesús Gómez Abanqueiro, 

Vivero número 53 del polígono Caramiñal R ., clasificado pOI 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<BOletín Oficial 
del Estado» número 296), denominado «J. G , A. número 17».
Concesionario: Don Jesús Gómez Abanqueiro, 

Vivero número 50 del pOlígono Caramiñal H " clasificado por 
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 296), denomina do «Cuco».-Concesionario : 
Don Angel Fajardo Fernández, , < 

Vivero número 40 del polígono Caramiña l H" clasificado por 
Or den ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficia l 
del Estado» número 296), denominado «Tubio número 3».- Con- · 
cesionaria: Doña Asunción Tubio Ouviña, 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del día 19 de enero de 1968 : 

CAMBIOS 

DIVISA S 

1 D ólar U, S. A, "" .... .... .. _ .......... .. 
1 D ólar canadiense .. .. _ ....... '._ .... _ ... .. 
1 Franco ,francés " ..... .. .... .... _ .... _ ... . 
1 Libra esterlina .. ..... ........ _ ......... .. 
1 Franco suizo "",,, .... .... ... .. . __ ..... .. 

100 Francos belgas .. .. . ... . ................ .. 
1 Marco alemá n .. .. ..... , .......... .. _ .... . 

100 Liras italianas .............. __ .......... .. 
1 Florín holandés .. , .. ' .. . .. ............. .. . 
1 Corona sueca ",," .. ........ ............. . 
1 Corona danesa .. ......... ............... . 
1 Corona noruega .. " ....... .............. . 
1 Marco finlandés .; .. . ........ .... .. ...... . 

100 Chelines austríacos " ...... "." ...... .. 

Comprador 

Pesetas 

69,507 
63,776 
14,094 

167;416 
15,990 

139,923 
17,365 
11,123 
19,281 
13,467 
9,321 
9,727 

16,557 
268,517 

\TendedQ! 

Pesetas 

69,717 
63,968 
14,136 

167,921 
16,038 

140,345 
17,417 
11,156 
19,339 
13,507 

9,349 
9,756 

16,607 
269,327 

CAMBiOS 

DIVISAS Comprador lIendedor 

Pesetas I:'esetas _._--
100 Escudos portugueses .... .. .... .. ...... . 

1 Dólar de cuenta (1) .. " ... .... .. ...... .. 
242,913 243,646 

69,507 69,717 
1 Dirham (2) .. _" .. .. .. " , .. , .. ...... , " ..... . 13,753 13,795 

t l' Esta cotlzaClOn es apllcable a lOS dOlares de cuenta en 
que se forma liza el Intercambio con los siguientes paises : BrasU, 
Bulgarla, ColombIa, Cuba, Checoslovaquia China, Egipto, Hungrla. 
Méjico, Paraguay, Polonia, R. D. Alemana, R. l . de Maurltanla, Ru
mania, SIrIa Turquia. Uruguay v YugoslavIa 

(2 ¡ Esta cotización se refiere al dlrham 01lateraJ establecIdo 
por el Convenio 21 fullo 1962 (ver norma 5,a, Circular número 216 
'¡ p este In stitu t o) 

Madrid, 22 de ener o de 1968. 

BILLF,TES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto a,pllcará para la semana del 
22 a l 28 de enero de 1968, salvo aviso en contrario: 

CAMBIOS 

DIVI SA S Comprador \Tendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S A. .. .... ........ : ........... . 69,43 69,78 
1 Dóla r canadiense ...... .. ... ........... .. 63,54 63,86 
1 Franco francés ......... ' .. ............... . 14,05 14,12 

100 Francos C. F. A. .. .. .. .. ............... . 27,33 27,60 
1 Libra esterlina (1) ........ ............ .. 166,77 167,61 
1 Franco suizo .. ... ..... .... .... . ......... .. 15,94 16,02 

100 Francos I3elgas ........... ............... . 137,25 138,63 
1 Marco alemán ........................... .. 17,27 17,36 

100 Liras ita lia n as .. ... ... ..... ........... .. .. 11,03 11,14 
1 Florín holandés .......... ............. . .. 19,13 19,23 
1 Corona sueca ................... ......... . 13,36 13,43 
1 Corona danesa ..... ~ ..... .. ........... .. 9,24 9,29 
1 Corona noruega ........ ............. ... .. 9,65 9,70 
1 Marco finlandés ...... ................ .. .. 16,35 16,51 

100 Chelines austríacos .. ....... ' .......... .. 266,73 269,40 
100 Escudos portugueses .. .. .............. .. 240,77 241,97 

1 Dirham .. , .. .. , ... .... ...... ............ ' .. ~ .. sin cotiZación 
1 Cruceiro nuevo (2) .... ................ . 16,08 16,24 
1 Peso mejicano .. .. .. . ' ..... .. .... .......... . 5,32 5,37 
1 Peso colombiano .. ................... .. .. 3,12 3,15 
1 Peso uruguayo ..... .. ................. .. .. 0,14 0,15 
1 Sol peruano .... ... ..... ................... . 1,28 1,29 
1 Bolívar .. .... ... .... .. ..... ............... . . .. 14,86 15,01 
1 Peso a rgentino ............ ............ .. .. 0,14 0,15 

100 Dracmas griegos . ..................... .. 205,82 206,85 

(1, Esta cotlzaclOn es aplicable a lOS ollletes ae 1/2; 1; 5 V 10 
libras trlandesas emitidos Dar el Central Bank ot Ireland 

(2) Un crucelro nuevo equIvale a 1.000 crucelros antIguos. 
Esta cotIzacIón es aplica ble solamente para b1Uetes desde 500 

cru cel ro~ antIguos con la .,lleVA denominación en estampIlla. 

Madrid, 22 de enero de 1968 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

DECRETO 3346/1967, de 28 de diciembre, por el 
que se acuerda la adqUisición del «Cine España», de 
Santiago de Chile, por el Estado español. 

El Ministerio de Información y TW'ismo ha formulado pro
puesta de adquiSición del <<Cine España», en Santiago de Chile, 
a l Ministerio de Asuntos Exteriores, ajustándose a lo prevenido 
en el artículo quinto del Decreto dos mil novecientos veintiséis/ 
mil novecientos sesenta y cinco, de veintitrés de septiembre, 
dando cuenta al Ministerio de H acienda, por considerar nece
sario que el Estado español tenga un local propio para la exhi
bición de la producción cinematográfica nacional en dicha ca· 
pital que sirva de cauce adecuado a su mejor conocimiento y 
expansión en la RepÚblica de Chile. 


